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cial de oficio; Ayudantes de cocina, comedor y cafetería, y 
pinches, que tendrán como misión la preparación y distribución 
de alimentos y limpieza del material utilizado, estando asimila
dos a la categoría de Ayudantes de oficio.

Al frente de este personal y como responsable del mismo 
podrá existir un Jefe de este servicio, que estará asimilado 
como mínimo a la categoría de Oficial de primera.

Personal de mantenimiento.—Se responsabilizará del mante
nimiento y reparación de los equipos a instalaciones dentro de 
los límites de su competencia.

Estará asimilado a la categoría de Oficial de oficio, pudiendo 
tener a su cargo para el desarrollo de su cometido ayudantes 
que estarán asimilados a la categoría de Ayudantes de oficio.

Al frente de este personal y como responsable del mismo 
podrá existir un Jefe de mantenimiento, que estará asimilado 
a la categoría de Oficial de primera.

Jardinero.—Tendrá como misión' el cuidado y riego de los 
jardines, huerta y plantas interiores del Centro que habrá de 
mantener en perfecto estado de conservación y limpieza, dando 
cuenta de cualquier anomalía que pueda perjudicar el logro de 
su cometido.

Estará asimilado a la categoría de Ayudante de oficio.
Vigilante y Guarda jurado.—Se responsabilizará del orden y 

de la -seguridad de las instalaciones, dando cuenta, a sus supe
riores de cualquier anomalía que se pueda detectar.

Estará asimilado a la categoría de Ordenanza.
Personal de limpieza.—Será el encargado de la limpieza y 

aseo de las distintas dependencias del Centro, bajo la dependen
cia de la persona que la Empresa designe.

Estará asimilado a la categoría de Limpiadora.
Al frente de este personal podrá existir un superior de lim- 

piez», que estará asimilado a la categoría de Oficial de oficio.
Disposición común a todo el personal definido.—El personal 

comprendido en el presente anexo sólo podrá realizar aquellas 
funciones para las que se encuentre facultado con arreglo a su 
titulación o formación específica.

Normas y condiciones comunes de integración

A parir del 1 de enero de 1980, fecha en que comenzará 
a surtir efectos la integración del personal saiíitarió de las 
Mutuas Patronales de Accidentes del Trabajo comprendido en 
el presente anexo, todo el personal de las citadas Entidades, 
sin excepción, quedará obligatoriamente comprendido en la vi
gente Ordenanza Laboral y Convenio para lafe Empresas de 
Seguros y Capitalización, fuere cual fuere la Ordenanza, Regla
mentación, Convenio, etc., por el que se estuviesen rigiendo has
ta dicha fecha.

A todo el personal afectado por esta integración le serán 
respetadas las condiciones económica,; que, por encima de las 
establecidas en este anexo, pudieran venir disfrutando, valora
das en su conjunto y cómputo anual, y siempre proporcional
mente al horario de trabajo.

EL personal sanitario comprendido en el presente anexo que 
quede integrado en la Ordenanza Laboral y Convenio para las 
Empresas de Seguros y Capitalización, mantendrá la jornada 
legal que tuvieran establecida en el momento de la integración, 
si bien 6e les incrementarán proporcionalmente los salarios de 
Convenio a la jornada efectivamente trabajada.

17088 RESOLUCION de 19 de junio de 1980, de la Direc 
ción General de Trabajo, por la que se dispon< 
la publicación del Convenio Colectivo, de ámbiti 
nacional, para Empresas del Grupo Aseguradoi 
«Mapfre».

Visto el texto del Convenio Colectivo pare Empresas del 
Grupo Asegurador «Mapire», recibido en esta Dirección General, 
con fecha 23 de abril de 1980, y completado el 12 de junio ac
tual, suscrito por las representaciones de trabajadores y Em
presas el día 18 de abril de 1980, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, del Estatuto 
de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 19 de junio de 1980.—El Director general, José Mi
guel Prados Terríente.

CONVENIO COLECTIVO PARA EMPRESAS DEL GRUPO 
ASEGURADOR «MAPFRE»

•

Que se establece entre las representaciones empresarial y de 
los trabajadores de las siguientes Entidades del Grupo «Map
ire»;

— «Mapfre, Mutualidad de Seguros».
— «Mapfre, Industrial, S. A.».
i— «Mapfre, Servicios de Reaseguro, S. A.».
— «Mapfre, Servicios de Caución, S. A.»,

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales

Artículo l.° Objeto.—El presente Convenio se formaliza de ' 
conformidad con la legislación vigente y oon el fin de fomentar 
el espíritu de justicia social, mejorar el nivel de vida de los 
empleados en todos los órdenes y las relaciones socio-laborales 
dentro del marco de la Empresa, así como incrementar la pro
ductividad y reducir el absentismo.

Art. 2.° Ambito personal, y territorial.—Las normas del pre
sente Convenio serán de aplicación en todo el territorio del 
Estado español y afectarán a la totalidad de los empleados que 
integran las plantillas de;

— «Mapfre, Mutualidad de Seguros».
— «Mapfre, Industrial, S. A.».
— «Mapfre, Servicios de Reaseguro, S. A.».
— «Mapfre, Servicios de Caución, S. A.».

Quedan excluidos del ámbito de aplicación del Convenio;

a) El personal de alta dirección y otros directivos cuyas 
relaciones laberales se consideren de carácter especial por dis
posiciones legales.

b) Los miembros del Consejo Directivo o del Consejo de 
Administración cuya actividad se limite, pura y simplemente, 
al mero desempeño del cargo de Consejero.

c) Lo6 Agentes de Seguros, sea cual fuere su denomina
ción,’sujetos a la legislación sobre Producción de Seguros Pri
vados, así como los empleados que están a su servicio.

Art. 3.° Efecto y duración.—El presente Convenio se consi
dera en vigor desde el 1 de enero de 1980.

Su duración s§ fija en un año, finalizando por tanto el 31 de 
diciembre de 1980.

Art. 4.° Prórroga.—'Transcurrida su vigencia inicial, este 
Convenio se entenderá prorrogado por períodos anuales, si no se 
denuncia en forma fehaciente, por cualquiera de las partes, con 
antelación mínima de tres meses a la fecha de su vencimiento 
-normal o de cualquiera de sus prórrogas.

Art. 5.° Compensación y absorción de mejoras. Las condi
ciones y retribuciones contenidas en el presente Convenio, valo
radas en su conjunto, serán compensadas con las meioras, re
tribuciones y condiciones que viniere satisfaciendo la Empresa, 
cualquiera que sea su causa, denominación, forma o naturaleza, 
valoradas también en su conjunto.

Igualmente, dichas condiciones y retribuciones contenidas en 
el presente Convenio serán absorbibles por cualesquiera otras 
que, por disposición legal,- Convenio, contrato, pacto o concesión, 
puedan establecerse en el futuro.

Art. 6.° Comisión mixta.—Para vigilar el cumplimiento del 
Convenio, y con el fin de interpretarlo cuando proceda, se crea
rá una Comisión Mixta, en el plazo de treinta días a partir de 
la fecha de su firma. Se integrará por tres representantes de 
la Empresa, designados por la Dirección, y tres representantes 
de los empleados, miembros de la Comisión de Negociación. 
Actuarán como Presidente y Secretario, los miembros de la 
Comisión que se elijan dentro de ella.

Para la validez de los acuerdos de la Comisión, se entenderá 
ésta constituida con la presencia, siempre en paridad, de al 
menos, cuatro de sus miembros. Los acuerdos se tomarán por 
unanimidad y, en su defecto, por simple mayoría, pudiendo 
en este caso hacerse constar en el acta los correspondientes 
votos particulares.

La Comisión Mixta entenderá, obligatoriamente y como trá
mite previo, de cuantas dudas y divergencias puedan surgir 
entre las partes sobre cuestiones de interpretación o aplicación 
de este Convenio, 6in perjuicio de que, conocido el dictamen de 
la Comisión, se puedan utilizar las vías administrativas y ju- 
rídico-laborales que correspondan.

' CAPITULO II 

Condiciones de trabajo
TITULO I.—TIEMPO DE TRABAJO, PRODUCTIVIDAD Y OTRAS 

NORMAS

Art. 7.° Tiempo de trabajo.—La totalidad de las condiciones 
contenidas en este Convenio están establecidas en base a un 
tiempo de trabajo anual de mil setecientas cincuenta y una 
horas treinta minutos.

No obstante, se respetarán los horarios con un tiempo in
ferior al señalado en el apartado anterior, si se hubieran pacta
do, convenido o establecido por norma de obligado cumplimien
to, a nivel de Centro de Trabajo, con anterioridad a la entrada 
en vigor del presente Convenio.

En cada Centro de Trabajo podrá acordarse el horario que 
mejor se acomode a sus particulares circunstancias, mantenien
do el número de horas señalado en el párrafo primero de este 
articulo. Este acuerdo, en su caso, se establecerá entre la Em
presa y los trabajadores, a través de SU6 Delegados de Personal 
o del Comité de Empresa.

Teniendo en cuenta las exigencias de organización de un 
Grupo Asegurador (mecanización, programación, etc,), la Direc
ción podrá establecer turnos de trabajo distintos de los vigen
tes, respetándose el tiempo anual de trabajo reseñado A tales 
turnos quedarán adscritos con carácter voluntario los empleados



actuales y obligatoriamente el personal de nuevo ingreso, cuan
do así se pacte en sus condiciones de trabajo.

Art 8.” Reglamento de régimen interior.—En el plazo c’o 
seis meses, a partir de la aprobación de este Convenio, las 
partes se comprometen a redactar un Reglamento de Régi
men Interior, que entrará en vigor a los treinta días de su 
aprobación por el Organismo laboral competente.

Art 9.° Traslados.—La movilidad funcional en la propia Em
presa o entre las Empresas afectadas por este Convenio, podrá 
realizarse siempre que no implique un cambio de residencia 
del interesado.

Los cambios de puesto de trabajo que exijan cambio de re
sidencia, deberán ser adoptados por mutuo acuerdo entre Em
presa y trabajador. Los gastos. de traslado que se originen 
serán compensados por la Empresa.

Art. 10. Revisión de categorías y provisión de vacantes:
1. El empleado que, por un periodo superior a seis meses, 

realice funciones de categoría superior a las que correspondan 
a la categoría profesional que tuviera reconocida, podrá recla
mar ante la Dirección la clasificación profesional adecuada.

La Dirección, previo informe del Jefe inmediato del recla
mante y del Comité de Empresa o Delegado de Personal, resol
verá sobre la petición en un plazo máximo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de recepción del informe del 
Comité de Empresa o Delegado de Personal.

La resolución denegatoria de la solicitud expondrá las ra
zones de la decisión adoptada.

2. La Empresa comunicará a todo el personal las vacantes 
de puestos de trabajo que se produzcan antes de proceder a 
su adjudicación.

La6 condiciones y requisitos para poder optar a los mismos 
se regularán en el Reglamento de Régimen Interior.

Art 11. Formación profesional. —«Mapire» dedicará una 
atención especial a la capacitación profesional de sus empleados. 
A tal efecto, el Departamento de Formación promoverá y or
ganizará, en función de las necesidades de «Mapire», cursillos de 
formación, seminarios, cursos por correspondencia, etc.

Asimismo, cuando se considere conveniente, podrá ampliarse 
la labor formativa en el extranjero, mediante los oportunos 
viajes de estudios.

TITULO II.—CONDICIONES ECONOMICAS

Art. 12. Retribuciones.—Se establece, para 1980, una eleva
ción salarial del 17 por 100 sobre los haberes brutos correspon
dientes á las nóminas de 1979.

En el caso de que el Indice de Precios de_ Consumo (I.P.C.), 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística, al 31 de 
junio de 1980, superase el 7,25 por 100, una vez deducida la 
repercusión de los precios de la gasolina de consumo directo, 
se efectuará una revisión salarial respecto al exceso sobre el 
citado índice de 7,25 por 100. Esta revisión se aplicará con efecto 
de 1 de enero de 1080.

Art. 13 Antigüedad y permanencia.—Será de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 32 de la vigente Ordenanza de Trabaio 
para las Empresas de Seguros y de Capitalización (Orden de 
14 de mayo de 1970). con exclusión de! -último párrafo En con
secuencia. los devengos por antigüedad que se disfruten en el 
momento de la jubilación serán computadles en su totalidad, a 
efectos de señalar el importe de la pensión de jubilación que se 
regula en el articulo 44 de la Ordenanza de Trabajo.

Art. 14. Servicio militar:
1. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 60 de la 

citada Ordenanza Laboral, ampliándose el porcentaje señalado 
en su párrafo 6.°. respecto al complemento dél sueldo por cada 
persona que tenga a su cargo el empleado que se incorpore al 
Servicio Militar, al 2o por. 100 con limité máximo del 100 por 
100 de su retribución salarial en activo.

2. Se procurará facilitar al empleado la asistencia el traba
jo, compatible con las obligaciones militares, en la plaza donde 
esté destinado. En tai caso, percibirá la parte proporcional 
del sueldo correspondiente a las horas trabajadas.

Art. 15. Puntualidad.—Será de aplicación lo dispuesto en el 
articulo 12, apartado número 3, del Convenio Colectivo Inter- 
provincial para las Empresas de Seguros, Reaseguros y Capi
talización suscrito el 28 de febrero de, 1979 («Bo etín Oficial del 
Estarlo» del 20 de junio) estableciéndose en 80 pesetas el plus 
diario de puntualidad y asistencia.

CAPITULO III
Beneficios sociales y previsión

Art, 10. Premiois por permanencia en el servicio a la Em
presa—Todos los empleados, cualquiera que sea su categoría, 
al cumplir veinticinco años de permanencia efectiva al servicio 
de la Empresa, percibirán un premio equivalente al importe 
de una mensualidad del sueldo que tuviesen establecido en la 
fecha de su devengo.

Al cumplirse cada quinquenio posterior de antigüedad, per
cibirán, por el mismo concepto, el Importe equivalente al 25 
por 1(M de la mensualidad del sueldo que tuviesen establecido 
®n la fecha de su devengo.

Art 17 Seguro de vida y bonificaciones en otres seguros:

1. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 15 del citado 
Convenio Interprovincial, estableciéndose como capital base ase-

gurádo para todas las categorías la cantidad de 1.400.000 pese
tas. con un incremento del 20 por 100 por oarga familiar.

En enero de cada año el capital base indicado se aumentará 
en el mismo porcentaje de elevación experimentado. por el In
dice de Precios de Consumo al 31 de diciembre del año anterior.

2. Se establece una bonificación especial para los empleados 
sobre las primas de los seguros contratados con la Empresa. 
Los porcentajes de bonificación correspondientes a cada ramo 
de Seguro se determinarán en el Reglamento de Régimen In
terior.

Art. 18. Subvenciones para estudios de empleados:

1. Se establecen unas subvenciones para los estudios que 
Cursen los emp'eados.-cuyas cuantías serán las siguientes:

. a) Hasta COU o Formación Profesional tercer grado:

— 75 por 100 del importe de las matriculas.
— 75 por 100 del importe de los libros de texto (un libro por 

asignatura).
— 75 por 100 del importe de las mensualidades.

El límite máximo por todos los conceptos se establece en 
23.000 pesetas anua'es.

b) Estudios medios o superiores relacionados con la activi
dad de la Empresa:

— 75 por IX) del importe de las matrículas.
— 75 por 100 dei importe de los libros de texto (dos libros 

por asignatura).
— 75 por 100 del importe de las mensua'idades.

El límite máximo por todos los conceptos se establece en 
23.000 pesetas anuales.

el Estudios medios o superiores no relacionados con la ac
tividad de la Empresa.—En caso de concederse la subvención, 
su importe será:

— 50 por 100 del importe de las matrículas.
— 50 por 100 del importe de los libros de texto, (un libro por 

asignatura).
— 50 por 100 del importé de las mensualidades.

El límite máximo por todos los conceptos se establece en 
11.500 pesetas anuales.

La concesión de estas subvenciones ee efectuará por la Di
rección y el Comité de Empresa o Delegados de Personal, 
quienes estudiarán y resolverán cada caso individualmente.

2. No se concederá la subvenció;, correspondiente cuando 
se solicite para la repetición de matrícula de asignaturas o 
cursos que se hayan suspendido en convocatorias anteriores.

3. Quedan excluidos dé la percepción de estas subvenciones 
los empleados que tengan una retribución anual, por ingresos 
totales, superior a 1.251.000 pesetas.

Art. 19. Ayuda para estudios de. hijos de empleados:

1. Se establece un plus de ayuda para estudios de los hijos 
de empleados, consistente en el total importe de as matrículas 
y pagos mensuales correspondientes a la enseñanza reglada 
(se excluyen por tanto las asignaturas y actividades de carác
ter complementario), con las cuantías anuales máximas si
guientes:

a) Para Guarderías infantiles, 15.000 pesetas.
b) En la enseñanza Preescolar y EGB (1.a etapa), 15.000 

pesetas.
c) EGB (2.* etapa), BUP y Formación Profesional l.° y 

2.° grados y COU,' 20.000 pesetas.
d) En la enseñanza Universitaria, 20.000 pesetas.
e) Para la Enseñanza Especial se determinará en cada caso 

la cuantía correspondiente.
2. La Dirección y el Comité de Empresa o Delegado de 

Personal estudiarán individualmente aquellas peticiones en las 
que puedan concurrir circunstancias especiales, como ausencia 
de Facultad o Escuela, cupos de plaza cubiertos, incompatibi
lidades de horario y otros similares.

3. Quedan excluidos de la percepción de esta ayuda escolar 
todos aquellos empleados que tengan categoría laboral de Di
rector, tanto de la Organización-Central como de la Territorial.

Art. 20. Navidad y Reyes.—Con motivo de estas fiestas, la 
Empresa abonará a cada empleado las siguientes cantidades:

a) 3.000 pesetas para la adquisición de obsequios propios de 
lae fechas de Navidad.

b) 530 pesetas por cada hijo menor de quince años, para 
regalos propios de la festividad de los Reyes Magos.

Art. 21. Préstamos para atención de fastos extraordinarios:

1. Sin perjuicio de la aplicación del régimen de anticipos 
sin interés, regulado en el artículo 13 de la Ordenanza de Tra
bajo ya citada, la Empresa creará un fondo económico para la 
atención de los gastos que los empleados tengan que sufragar 
para atenciones do diversa índole no especificas de los restantes 
fondos.



Dicho fondo se regirá por las siguientes normas-.

a) El saldo máximo que podrá contener el fondo será de 
2.000.0CO de pesetas.

b) La cantidad máxima a conceder por empleado será de 
100.000 pesetas.

c) Las cantidades prestadas devengarán el interés básico 
que tenga establecido el Banco de España en la fecha de con
cesión del préstamo.

d) Para la amortización de préstamos, se establece la cuan
tía mínima de 5.000 pesetas mensuales y un período máximo 
de dieciocho meses.

e) La petición del préstamo, debidamente razonada, se re
mitirá a la Dirección, que la examinará con el Comité de Em
presa o Delegado de Personal, aprobándola si procediera.

f) Para la solicitud del préstamo será requisito indispen
sable que el empleado tenga como mínimo dos años de antigüe
dad en la Empresa.

g) Los empleados que hayan obtenido un préstamo no po
drán solicitar otro nuevo hasta que transcurra el plazo de dos 
años a contar desde la fecha de cancelación del préstamo an
terior. ,

Art. 22. Fondo de ayuda a empleados.—El fondo económico 
para ayuda a empleados existente en la actualidad, se incre
mentará en 1080 con el importe equivalente al 0,5 por 100 del 
aumento de las primas netas cobradas en 1979 respecto, al 
año 1978.

El funcionamiento de efíte fondo se regulará en el Reglamen
to ds Régimen Interior.

Art. 23. Préstamos para viviendas.—La Empresa constituirá 
un fondo económico destinado a sus empleados, a fin dé atender 
las solicitudes de préstamos para la adquisición de. viviendas.

Dicho fondo se regirá por las siguientes normas:

a) El saldo máximo que podrá contener el fondo será de 
13.000.000 de pesetas.

b) La vivienda objeto del préstamo deberá ser propiedad 
del empleado y será destinada exclusivamente a su uso propio 
y residencia fija. .

c) Las cantidades máximas que se podrán conceder en prés
tamos serán de:

— 500.000 pesetas, si se trata de la primera vivienda.
— 400.000 pesetas, para cambio de vivienda.

d) El importe que exceda de 300.000 pesetas sobre la can
tidad prestada, devengará el interés básico que tenga estable
cido el Banco de España en la fecha de concesión del préstamo.

el Para la amortización del préstamo se establece la cuan
tía mínima de 8.000 pesetas mensuales y un plazo máximo de 
cinco años.

f) Para la solicitud del préstamo será requisito indispensa
ble que el empleado tenga, como mínimo, dos años de antigüe
dad en ¡a Empresa.

Art. 24. Nupcialidad y natalidad.—Sin perjuicio de las pres
taciones derivadas del Régimen General de la Seguridad Social 
a que tenga derecho el empleado, la Empresa abonará las si
guientes cantidades:

— 8.000 pesetas, por nupcialidad.
— 4.000 pesetas, por el nacimiento de cada hijo.

Art. 25. Previsión sanitaria.—La- Empresa proporcionará, a 
su cargo, un chequeo médico anual, obligatorio para todos los 
empleados.

Art. 26. Prestaciones complementarias por enfermedad o 
accidente:

1. En caso de enfermedad o de accidente del empleado, la 
Empresa abonará a éste, mientras permanezca en situación de 
incapacidad laboral transitoria, el importe equivalente a la di
ferencia entre la cantidad que perciba por prestaciones de la 
Seguridad Social y la del sueldo en nómina que le correspon
dería en servicio activo.

2. La Empresa podrá establecer el control médico que es
time conveniente, sobre los empleados en . situación de incapa
cidad laboral transitoria. El abuso o simulación de e6ta situa
ción podrá determinar la suspensión del derecho a percibir es
tas prestaciones complementarias. Para ello será preceptiva la 
previa comunicación de tales hechos al Comité de Empresa o 
Delegado de Personal, que emitirá el oportuno informe si lo 
estima procedente.

3. Si el empleado en situación de incapacidad laboral tran
sitoria incurriera en falta que diera lugar a la privación de 
las prestaciones por parte de la Seguridad Social, perderá tam
bién el derecho de percibir las prestaciones complementarias 
a cargo de la Empresa.

4. Si la situación de incapacidad, por enfermedad o ac
cidente, se prolongara más de treinta días y afectara a Ins
pectores Comerciales o a Peritos, con antigüedad mínima en la 
Empresa de un año, percibirán además mensualmente el 60 
por 100 de los ingresos medios mensuales obtenidos por rappele6 
y asignaciones en los últimos veinticuatro meses.

Esta prestación se percibirá con cargo al fondo para ayuda 
de empleados .que se establece en el artículo 22.

Art. 27. Jubilación.—Será de aplicación lo establecido en el 
artículo 16 del citado Convenio Interprovincial de 1979 a los

efectos de jubilación de los empleados, excepto en lo que se 
refiere a los devengos por antigüedad y permanencia, que se 
computarán en su totalidad en base al 3 por 100.

Art. 28. Fondo de pensiones.—Se establece un fondo de pen
siones para todos los empleados, siendo por cuenta de la Em
presa el importe de las primas correspondientes a las primeras 
500.000 pesetas de capital asegurado.

Art. 29. Vacaciones:
1. Todo el personal tendrá derecho a disfrutar de un período 

de. vacaciones anual de veintiún días laborables consecutivos, 
no computándose los sábados a tales efectos.

De común acuerdo entre trabajador y - Empresa, se podrá 
fraccionar el período total de las vacaciones en dos o más pe
ríodos para su disfrute.

2. El personal de nuevo ingreso quedará sujeto a lo dis
puesto en la legislación laboral vigente sobre el número de 
días de vacaciones a que tenga derecho.

3. El período de disfrute ordinario de vacaciones se estable
ce entre el i de julio y 30 de septiembre de cada año, debiendo 
quedar atendidas, en todo momento, las necesidades del ser
vicio.

4. Los empleados podrán solicitar como período vacacional 
los días lunes, martes y miércoles de la Semana Santa, que 
serán deducibles del período ordinario de vacaciones señalado 
en el apartado 1 de este artículo o recuperables dentro de los 
sesenta días naturales siguientes y en las fechas que se acuerden 
con la Dirección.

En todo caso, deberán quedar suficientemente atendidos los 
servicios de cada Oficina o Departamento.

5. Se considerará no laborable el día 24 de diciembre.
6. En el año 1980, cada Centró, de Trabajo trasladará la 

festividad del día 12 de octubre ai día laborable que se fije de 
común acuerdo con la Dirección.

7. Cuando una fiesta local coincida en su celebración con 
día no laborable, se trasladará al día laborable que se deter
mine de común acuerdo con la Dirección.

A tales efectos, el máximo de fiestas locales computables 
será de dos.

Art. 30. Permisos:
1. Los empleados podrán ausentarse del trabajo, con dere

cho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguientes:

a) Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge, des
cendientes, ascendientes o hermanos, consanguíneos o afines del 
empleado:

— Hasta tres días, si residen en la misma población.
— Hasta cinco días, si el suceso se produce en población dis

tinta a la de residencia del empleado.
b) Por matrimonio del empleado: quince días ininterrum

pidos.
c) Por alumbramiento de la esposa del empleado: do6 días 

naturales, que serán ampliables a tres en caso de parto dis- 
tócico.

d) Por traslado del domicilio habitual del empleado: uno o 
dos días según 6e produzcan dentro de la misma población o a 
otra distinta, respectivamente.

e) Por la celebración de exámenes oficiales: un máximo 
anual de diez día6.

2. La Empresa concederá permiso por el tiempo indispen
sable para el cumplimiento de deberes inexcusables de carácter 
público.

3 Las empleadas, por lactancia de un hijo menor de nueve 
meses, tendrán derecho a una interrupción de una hora dentro 
de la jornada laboral, que podrán dividir en dos fracciones. 
La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una 
reducción de la jornada normal en media hora con la misma 
finalidad.

Art. 31. Excedencias.—Será de aplicación lo dispuesto en el 
apartado el del artículo 41 de la citada Ordenanza do Trabajo, 
sobre los derechos a excedencia de los empleados, pero re
duciéndose a un año el período de antigüedad cumplida para 
que pueda solicitarse la primera excedencia.

CAPITULO V

Representación de los empleados en la Empresa y reuniones 
de los empleados en asamblea

Art. 32. En lo no previsto y regulado en este Convenio, se 
estará a lo dispuesto en el título II del Estatuto de los Tra
bajadores (Ley 8/1980, de 10 de marzo, «Boletín Oficial del 
Estado» del 14) sobre los derechos de representación colectiva 
y de reunión de los trabajadores en la Empresa.

Art. 33. Organos de representación:

1. Delegados de Personal' y Comités de Centro de Traba
jo.—En cada Centro de Trabajo se establecerá la representa
ción de los empleados de la siguiente manera:

a) Si la plantilla del Centro de Trabajo consta de seis a 
30 empleados, se elegirá un Delegado de Personal.

b) Si la plantilla consta de más de 30 y menos de 50 em
pleados, 6e elegirán tres Delegados de Personal.
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c) Si la plantilla consta de un número igual o superior 
a 50 empleados, se, constituirá el Comité de Centro de Trabajo.

Este Comité se constituirá con cinco miembros, si el Centro 
de Trabajo tiene una plantilla de 50 a 100 empleados-, y con 
nueve miembros, 6i tiene de 101 a 250 empleados.

d) En los Centros de Trabajo cuya plantilla sea inferior a 
seis empleados, las peticiones y consultas de éstos se canaliza
rán a través de los Delegados de Personal o del Comité, si 
les hubiere en lá Dirección Provincial a que pertenezca el 
Centro de Trabajo y si no. a través de la representación corres
pondiente de las oficinas de la Subcentral.

2. Compromisarios de las Subcentrales y de las provincias 
autónomas.—Atendiendo a la estructura y organización territo
rial de «Mapire», se establece la forma de elección y función 
específica de los Compromisarios de la siguiente manera:

a) En cada Subcentral o provincia autónoma se elegirá un 
Compromisario por cada 33 empleados (o fracción igual o su
perior a 16) de su plantilla.

El número de Compromisarios no podrá ser inferior a dos por 
Subcentral o a uno por provincia autónoma,

b) Li elección de los Compromisarios se efectuará median
te designación directa y secreta, pudiendo ser electores y ele
gibles todos los empleados fijos del área territorial correspon
diente.

c) La función de los Compromisarios se limitará exclusi
vamente a participar en la elección de los miembros que in
tegrarán el Comité Intercentros.

3. Comité Intercentros.—El Comité Intercentros, ostentará la 
representación de todos los empleados de 106 Centros de Tra
bajo afectados por el Convenio, con las funciones que expresa
mente se les asigne, constituyéndose de la siguiente forma:

a) La elección de los miembros de este Comité se efectua
rá por los Compromisarios designados en las Subcentrales y 
Provincias Autónomas, dentro de la zona que les corresponda 
y por el número de miembros que se señala en el cuadro si
guiente:

Número 
de zona

Subcentrales y provincias autónomas 
que comprende

Número 
de miembros 
del Comité 
intercentros 
que enge

i Galicia, Asturias y Castilla ......... i
2 Norte y Norcentro .............................. i
3 Cataluña ........  ..................................... 1
4 Centro y oficinas centrales ............. 3
5 Aragón, Levante y Sureste ........ ... i
e Andalucía, Extremadura y Canarias. 2

Total ........................................ 9

b) El número máximo de miembros que Integran este Co
mité, será de nueve.

c) Serán elegibles y electores, exclusivamente, los Compro
misarios de las Subcentrales y provincias autónomas.

Art. 34. Competencias y funciones de los distintos órganos 
de representación:

1. Delegados de Personal y Comités de Centro de Trabajo.— 
Estos órganos de representación tendrán las siguientes compe
tencias, funciones y derechos:

a) Recibir la información, que les será facilitada semestral
mente, sobre la situación general de la Empresa y la concreta 
sobre la evolución del empleo y promoción, asi como también 
sobre la evolución general del sector de Seguros.

b) Ser informados de' la imposición de sanciones a em
pleados por comisión de faltas graves y muy graves.

El órgano de representación correspondiente podrá emitir 
informe no vinculante sobre la sanción impuesta.

c) Informar a sus representados de los temas y cuestiones 
de la Empresa que se deriven de cus propias funciones y de 
los. laborales de carácter general.

Para esta información se utilizarán los lugares que se habi
liten al efecto.

La difusión de cualquier otra información deberá ser autori
zada previamente por la Dirección de la Empresa.

d) Convocar las Asambleas de empleados reguladas en el 
artículo 35 de este Convenio.

e) Emitir informe cuando se estime que no existen causas 
justificadas para la realización habitual de horas extraordi
narias.

f) Corresponderá también a~~é6tos órganos de representa
ción, a solicitud de la Empresa, el estudio y la «portuna infor
mación en los casos de elevado índice de absentismo.

g) Vigilar el cumplimiento de las normas sobre Seguridad 
Social y sobre las condiciones de seguridad e higiene en el 
desarrollo del trabajo en la Empresa.

h) Cuando la disponibilidad de espacio lo permita, los De
legados de Personal y Comités de Centro de Trabajo dispon

drán para el ejercicio de su labor de un local adecuado, que 
podrá ser para ese único uso si así se acordara con la Di
rección.

En cualquier caso dispondrán, pera su utilización exclusiva, 
de un archivo para la custodia de documentos.

i) Para el ejercicio de sus funciones de representación, los 
Delegados de Personal dispondrán de un tiempo máximo de 
quince horas mensuales retribuidas y cada miembro de los Co
mités de Centro de Trabajo dé un tiempo máximo de veinte 
horas mensuales.

2. Compromisarios de las Subcentrales y de las provincias 
autónomas.—La única y específica función de estos Compromi
sarios será la de participar en la elección de los miembros del 
Comité Intercentros.

Su participación será como electores y como elegibles.
3. .Comité Intercentros.—Este órgano de representación de

todos los empleados afectados por este Convenio, tendrá las 
siguientes competencias y funciones: _

a) Conocer y disponer,' anualmente, de cuantos documentos 
se entreguen a los mutualistas en las Asambleas generales, 
para lo que la Empresa facilitará la oportuna información.

b) Asistir a la Asamblea general anual.
c) Negociar los Convenios Colectivos de Empresa.
d) Conocer sobre reestructuraciones de plantilla y sobre fu

siones o cualquier modificación del «status» jurídico de las En
tidades afectadas.

La Empresa deberá informar de ello al Comité con carác
ter previo a su ejecución.

el S«r informado con la suficiente antelación, de los pro
yectos de la Empresa sobre Formación Profesional v sobre las 
obras sociales en beneficio de los empleados.

Art. 35. Asambleas de empleados;

1. Los empleados tendrán derecho a reunirse en Asamblea 
en cada Centro de Trabajo.

La Asamblea podrá ser convocada por los Delegados de 
Personal, por el Comité de Empresa o por un número de 
empleados no inferior al 33 por loo de la plantilla del Centro de 
Trabajo.

2. La Asamblea será presidida por sus convocantes, quienes 
serán responsables de su normal desarrollo, así como de que no 
asistan personas no pertenecientes a la Empresa.

3. El lugar de reunión será el Centro de Trabajo y tendrá 
lugar fuera de las horas de la jornada laboral, salvo acuerdo 
con la Empresa.

4. En cualquier caso, la convocatoria, con el orden del día 
propuesto por los convocantes, se comunicará a la Empresa 
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En el plazo más breve posible la Empresa remi
tirá a los empleados que corresponda sus condiciones par
ticulares sobre dieta6, percepciones por utilización de automóvil 
propios, gastos de viaje, rappeles, gratificaciones por peritación 
o cualesquiera otros devengos que tengan derecho -a percibir.

Segunda.—Se creará una Comisión para el estudio y desarro
llo de un plan concreto de clasificación de categorías por fun
ciones con criterios objetivos, aplicables a las necesidades de 
«Mapfre».

Tercera.—Serán de aplicación, para lo no previsto en el ar
ticulado del presente Convenio, el Convenio Colectivo de ámbito 
interprovincial y Ordenanza de Trabajo para las Empresas de 
Seguros, Reaseguros y Capitalización vigentes, asi como las 
demás disposiciones laborales de pertinente aplicación.

Cuarta.—Ambas partes acuerdan expresamente que las nor
mas establecidas en el presente Convenio forman un conjunto 
indivisible. En consecuencia, si por alguna disposición legal o 
norma de obligado cumplimiento se variase cualquiera de las 
condiciones estipuladas, ello originaria la revisión automática 
del Convenio, salvo que por las partes firmantes se conviniera 
su continuación, sin perjuicio de introducir las modificaciones 
exigidas por Ley.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados cuantos acuerdos se hayan estipulado en
tre las partes con anterioridad a la vigencia de este Convenio o 
se opongan a lo establecido en su articulado.

Dado en Madrid a 18 de abril de 1980.

ANEXO NUMERO 1

Tabla salarial 1680

(Retribuciones brutas anuales)

Sueldo Plus Total
Categorías base Convenio anual

Jefe Asesoría Jurídica.............. 1.174.425 1.174.425
Abogado ....... ............................... 1.021.230 — 1.021.230
Jefe superior ............................... 888.030 — 888.030
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Categorías
Sueldo

base
Plus

Convenio
Total
anual

Titulado + un ano .................. 724.005 117.300 841.305
Titulado — un año ................ . 659.655 124,200 783.855
Jefe de Sección ...................... 668.160 118.680 786.840
Subjefe de Sección ................. 640.530 120.060 760.590
Jefe de Negociado ................. 612.900 122.820 735.720
Subjefe de Negociado ............ 589.275 110.988 700.263
Oficia, de primera ............ ... 565.635 105.576 671.211
Inspector................................. • 565.635 — 565.635
Oficial de segunda ................. 470.115 107.796 577.911
Auxiliar................................... 391.575 123.852 515.427
Aspirante ................................ 272.400 55.656 328.056
Conserje ... ................ ............ 475.140 104.748 579.888
Cobrador ................................. 429.855 121.860 551.715
Ordenanza.......... . ................ 391.575 123.852 515.427
Ayudante Técnico Sanitario ... 565.635 102.984 688.619
Oficial de oficio y Conductor. 447.465 99.096 546.561
Limpiadora ............................. 391.575 89.352 480.927
Ayudante de oficio ................ 391.575 123.852 515.427

— Las retribuciones correspondientes a «Sueldo base»* se per
cibirán distribuidas en 15 pagas: 12 mensualidades y tres pagas 
extraordinarias, que se abonarán en julio, OGtubre y diciembre.

— Las cantidades correspondientes al «Plus Convenio» se 
percibirán distribuidas en 12 pagas mensuales.

17089 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la «Com
pañía Transatlántica Española, S. A.», y su perso
nal de tierra.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Com
pañía Trasatlántica Española, S. A.», y su personal de tierra, 
recibido en esta Dirección General con fecha 3 de junio de 
1980, suscrito por la representación de la citada Empresa y la 
del personal el dia 30 de mayo de 1980, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segunda.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíqucse este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 20 de junio de 1980.—El Director general, José Mi

guel Prados Terriente.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa

«Compañía Trasatlántica Española, S. A.», y su personal de
Tierra.

CONVENIO COLECTIVO DE LA «COMPAÑIA TRASATLAN
TICA ESPAÑOLA, S. A.», Y SU PERSONAL DE TIERRA

TITULO PRIMERO 

De las relaciones laborales
Artículo 1.® Ambito funcional.—El presente Convenio Colec

tivo Sindical tiene ámbito de Empresa y afecta a la «Compañía 
Trasatlántica Española, S. A.», y al personal de su plantilla 
comprendido en la Ordenanza de Trabajo de Empresas Na
vieras

Art. 2.° Ambito personal.—Las estipulaciones del presente 
Convenio Colectivo se aplicarán a todo el personal de tierra 
de la «Compañía Trasatlántica Española, S. A.», quedando ex
cluido de éste el personal incluido en el artículo 2°, punto a), 
del Estatuto de los Trabajadores: «La del personal de alta 
Dirección no incluido en el artículo l.°, 3, c)».

Art. 3° Ambito temporal.—Entrará en vigor el presente 
Convenio Colectivo a partir de 1 de enero de 1980 (cualquiera 
que sea la fecha de su homologación) y su vigencia se exten
derá hasta el 31 de diciembre de 1980.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC), 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística, llegue á 
superar, al 30 de junio de 1980, el 8,75 por 100, una vez excluida 
la repercusión de los precios de la gasolina de consumo directo, 
se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre el índice 
asi calculado. Esta revisión se aplicará con efectos de 1 de 
enero de 1980, de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo 
Marco Interconfederal.

Art. 4.° Prórroga y denuncias.—El presente Convenio se en
tenderá tácitamente prorrogado de año en año, en tanto no 
sea formalmente denunciado por alguna de las partes. La de
nuncia de las cláusulas aquí pactadas deberá ejercitarse con 
una antelación no inferior a tres meses ni superior a cinco 
respecto a la fecha de vencimiento señalado en el artículo ante
rior o respecto a cualquiera de sus prórrogas.

A todos los efectos, e6te Convenio constituirá una unidad 
inescindible, de suerte que no podrá pretenderse la aplicación 
de uno o varios de sus artículos desechando el resto, sino que 
habrá de ser observado y considerado en su totalidad.

Art. 5.° Mejoras del Convenio.—Aun cuando ambas partes 
afirmen su voluntad de aplicar este Convenio en todos sus 
efectos,' sin embargo, ambas partes manifiestan también su 
deseo de que las cláusulas y condiciones que se pacten con 
ámbito superior al de Empresa sean las que regulen efectiva
mente las relaciones de trabajo, siempre que las mismas sean 
superiores a las pactadas en el presente Convenio, a cuyo fin 
se establecen las siguientes normas:

a) Si una vez vigente el presente Convenio entrara en vi
gor Convenio de ámbito superior aplicable a las relaciones de 

-trabajo del personal comprendido en la Ordenanza de Trabajo 
de las Empresas Navieras de 1 de junio de 1969, que establezcan 
condiciones, en su oómputo anual y general, más favorables 
para 106 trabajadores, estas condiciones serán de aplicación 
inmediata.

b) Caso de que las condiciones antes expresadas tengan 
un alcance económico que superen en su cómputo anual y ge
neral al presente Convenio, la Empresa afectada por el mismo 
se compromete a remunerar conforme a las mismas con efec
tos retroactivos desde la entrada en vigor del Convenio su
perior.

c) Si por disposición normativa de alcance general se es
tablecen mejores condiciones, en su cómputo anual y general, 
de las establecidas en este Convenio o actualmente vigentes 
por otra fuente, las mismas se incorporarán a la regulación de 
las relaciones laborales a partir de su vigencia legal.

Art. 6.° Jornada laboral.—La jornada laboral será de treinta 
y nueve (39) horas semanales en su cómputo anual.

Del 15 de junio al 15 de septiembre, inclusive, la jornada 
será intensiva de treinta y cinco (35) horas semanales.

La jomada será como hasta ahora de lunes a viernes, entre 
las ocho y las diecinueve horas, según las necesidades de la 
Empresa.

Los derechos adquiridos tales como la jomada intensiva o 
continuada, cualquiera otra que vengan disfrutando los trabaja- 

• dores, no podrán en ningún caso ser alteradas 6in acuerdo 
previo entre los trabajadores y la Empresa.

Cualquier prestación por parte del personal fuera del ho
rario semanal convenido será considerado, a todos los efectos, 
como horas extraordinarias que 6e devengarán de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes.

Art. 7.° Premios de antigüedad.—A partir de la entrada en 
vigor de este Convenio, los trienios para todos los grupos profe
sionales consistirán en el 6 por 100 del salario base de este 
Convenio, con el límite establecido por el artículo 25 del Esta
tuto de los Trabajadores.

Los citados aumentos periódicos comenzarán a devengarse 
a partir del día 1 del mes en que se cumpla cada trienio.

Para el cómputo de antigüedad, a los efectos de los aumen
tos periódicos, se tendrá en cuenta todo el tiempo servido en 
la Empresa, considerándose como efectivamente trabajados to
dos los meses y días en :os que haya percibido remuneración, 
bien sea por servicios prestados, vacaciones, enfermedades, li
cencias, accidentes de trabajo, etc., salvo excedencias volun
tarias.

Art. 8.° Gratificaciones especiales.—Si con posterioridad a 
su ingreso en la Empresa y por necesidades de trabajo le son 
necesarias al trabajador poseer responsabilidades, tales como 
conocimiento de idiomas, tener poderes o firma de documenta
ción trascendente que surta efectos fuera de ,1a Empresa, se 
percibirán las siguientes gratificaciones pana todas las cate
gorías:

Por Idioma, 2.000 pesetas por quince mensualidades.
Por poderes, 2.000 pesetas por quince mensualidades.
Por firma, 1.000 pesetas por quince mensualidades.
Cajeros y Cobradores (de exclusiva dedicación), 2.000 pese

tas por quince mensualidades.
Trabajadores que realicen funciones de Caja sin plena dedi

cación, 1.000 pesetas por quince mensualidades.
Art. 9." Ascensos.—Los Auxiliares que lleven seis años de 

servicio en la categoría ascenderán automáticamente a la de 
Oficial, los Oficiales que lleven dieciséis años en la categoría 
ascenderán automáticamente a la de Jefe de Negociado.

No obstante, en caso de no existir vacantes en la plantilla, 
percibirán el 75 por loo del sueldo entre Oficial y Jefe da 
Negociado, hasta tanto no se consolide el ascenso.

Se mantienen 106 turnos de antigüedad y elección para as
censos de Oficiales a Jefes de Negociado. Cuando corresponda 
cubrir una plaza por antigüedad, se ofrecerá el puesto a cubrir 
en el centro correspondiente al más antiguo en el escalafón. 
Para ejercer su derecho dispondrá de un plazo máximo de 
quince dias, y transcurrido éste sin ejercitarlo, se entenderá 
agotaao el turno de antigüedad, pudiendo cubrirse libremente 
dicho puesto.

Ello no implica pérdida de posición en el escalafón a los 
efectos de ulteriores ascensos en sucesivas vacantes por anti
güedad. *

Los trabajadores cualificados en la plantilla de la Empresa 
en la categoría de grado medio que lleven dieciséis años en la 
misma pasarán a percibir el 75 por 100 del sueldo entre grado 
medio y titulado superior.


